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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO  

ASOCIACIÓN DE RECICLADORES YO RECICLO  
 

CAPÍTULO I  
 

 
Art ículo 1.  El  presente es e l  Reglamento Interno de trabajo de ASOCIACION DE 
RECICLADORES YO RECICLO. ,  ident i f icada con NIT 901.386.426-9 y  con 
domic i l io en la CALLE 85D SUR #80I 33  de la c iudad de BOGOTÁ D.C. Este 
reglamento hace parte in tegral  de los  contratos de trabajo indiv idual.  
 
Art ículo 2.  El presente reglamento tendrá apl icac ión preferente sobre lo 
est ipulado en los  contratos de trabajo indiv idual  en aquello en que sea más 
favorable a l trabajador .  
 
 

CAPÍTULO II .  
ADMISIÓN, APRENDIZAJE Y PERIODO DE PRUEBA  

 
Art ículo 3 .  Los aspirantes para v incular  en cal idad de trabajadores deberán surt ir  
e l proceso de selecc ión que para cada caso se especi f ique en la respect iva 
convocator ia.  
 
Art ículo 4.  Sin per ju ic io de los requis i tos  especí f icos que la Asoc iac ion  establezca 
para cada convocator ia,  és te podrá sol ic i tar  a l  aspirante los s iguientes 
documentos  para su v inculac ión laboral :  
 

a.  Hoja de v ida.  
b.  Copia legib le del documento de ident idad.  
c.  Copia de los  documentos que den constanc ia de la exper iencia o estudios 

re lac ionados, ta les como actas de grado, cert i f icados laborales, d ip lomas y 
s imi lares.  

d.  Antecedentes Judic ia les; antecedentes d isc ip l inar ios ; prueba toxicológica ;  
prueba de del  domici l io  (rec ibo de serv ic ios públ icos)  

Una vez seleccionado el  candidato,  este debe f irmar  e l  contrato de trabajo 
correspondiente.  
 
Parágrafo:  La Asoc iacion en n ingún caso contratará personal menor  de d iec iséis 
(16) años.  
 
Art ículo 5.  Al momento de la contratac ión la Asoc iac ion podrá establecer un 
per iodo de prueba durante e l cual se evaluará la apt i tud del trabajador para e l 
desempeño de sus funciones y terminar el  contrato s in que haya lugar a preav iso 
o indemnizac ión s i se encuentra que e l t rabajador no es apto.  Por  par te del  
trabajador ,  la  convenienc ia de las condic iones de trabajo.  
 
La durac ión del  per iodo de prueba será de hasta de un quinto (1/5)  del  p lazo del  
contrato cuando éste sea de d iez (10) meses y de máximo dos  (2)  meses para 
contratos cuya durac ión sea de d iez (10)  meses,  super ior  o cuando se trate de 
contratos a término indef in ido.  
Parágrafo: Expirado e l per iodo de  prueba el  trabajador cont inuara a l servic io de 
la Asoc iac ion con su consentimiento expreso o tác ito,  por  ese sólo hecho  los 
serv ic ios prestados se cons iderarán regulados por las  normas generales  del 
contrato de trabajo desde la in ic iac ión de d icho período de prueba.  Los 
trabajadores en per íodo de prueba gozan de todas las prestac iones.  
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CAPÍTULO II I  
TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

 
Art ículo 6.  Los trabajadores acc identa les o transi tor ios  son aquel los contratados 
por  un p lazo de hasta un  (1)  mes para e l  desarrol lo  de labores de índole d ist inta  
a la act iv idad económica o negoc ios de la  Asoc iac ion . Mientras dure su v inculac ión 
los trabajadores acc identales o trans itor ios gozarán de los mismos derechos que 
los demás trabajadores de la Asoc iacion.  
 
 

CAPÍTULO IV 
JORNADA DE TRABAJO  

 
Art ículo 7.  La jornada de trabajo será de ocho (8) horas d iar ias y  cuarenta y  ocho 
(48) semanales, s in per ju ic io de las modif icac iones establec idas por  la Ley 2101 
de 2021:  
 

•  47 horas semanales a par t ir  del 15 de ju l io del 2023.  

•  46 horas semanales a par t ir  del 16 de ju l io del 2024.  

•  44 horas semanales a par t ir  del 25 de ju l io del 2025.  

•  42 horas semanales a par t ir  del 25 de ju l io del 2026.  
 
Art ículo 8.  La jornada de trabajo d iar ia será como se espec i f ica a cont inuac ión:  
 
De lunes a v iernes :   Entrada: 7:00 am. 
Sal ida:  1:00 pm. 
De 1:00 pm a 2:00 pm Almuerzo.  
Entrada: 2:00 pm. 
Sal ida:  5:00 pm. 
Sábados:    Entrada: 8:00 am. 
Sal ida:  12:00 pm. 
 
Sin per ju ic io de las modi f icac iones que la Asoc iac ion  pueda hacer  respetando los 
l ímites de jornada señalados en este reglamento y e l Código Sustant ivo del 
Trabajo.  
 
Art ículo 9.  La Asoc iacion  y e l t rabajador podrán acordar  que la jornada de 48 
horas se real ice mediante jornadas f lex ibles de trabajo,  de mínimo 4 horas y  de 
máximo 10 horas por  día,  durante 6 días a la semana con un día de descanso 
obl igator io, caso en el  cual no habrá lugar a recargo por trabajo suplementar io u 
horas extra s iempre y  cuando el promedio de horas semanales no exceda e l  de la 
jornada ord inar ia.  
 
Art ículo 10.  Cuando la labor no ex i ja act iv idad cont inuada y  sea l levada a cabo 
por  turnos de trabajadores la jornada se podrá ampl iar  a más de 8 horas d iar ias y 
48 semanales s iempre y  cuando el  promedio calculado para tres semanas no 
exceda las  8 horas d iar ias  y  48 semanales,  caso en e l  cual  esta ampl iación de la 
jornada no const i tui rá trabajo suplementar io de horas extra.  
 
Art ículo 11.  La Asoc iac ion y  e l  t rabajador  podrán acordar de manera temporal  o 
permanente la real ización de turnos de trabajo suces ivos que permitan real izar 
labores de manera in interrumpida durante todos los días de la semana, caso en e l 
cual  los turnos no podrán exceder  las  6 hor as d iar ias  n i  las  36 horas semanales.  
En este caso no habrá lugar  a recargos nocturnos, dominicales n i fest ivos.  
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Art ículo 12.  No habrá l imi tac ión de jornada para los trabajadores que  desempeñen 
cargos de d irecc ión, de conf ianza o de manejo, n i para los  que se ocupen en 
act iv idades d iscont inuas o intermitentes o de s imple v ig i lanc ia,  cuando res idan en 
e l s i t io de trabajo,  todos los cuales deberán trabajar  todo el  t iempo necesar io para 
e l debido cumpl imiento de sus obl igaciones, s in  que e l  servic io prestado que 
exceda de ocho (8) horas d iar ias  const i tuya trabajo  suplementar io,  n i  impl ique 
sobre remunerac ión a lguna.  
 
Parágrafo:  La Asoc iacion no podrá,  aun con e l consent imiento del trabajador ,  
contratar lo para la ejecuc ión de turnos en el  mismo día,  sa lvo en  labores de 
superv is ión, d irección,  conf ianza y manejo.  
 
Art ículo 13.  El  l ímite máximo de las horas de t rabajo prev isto en e l  ar t ícu lo  161 
del  Código Sustant ivo del  Trabajo puede ser  e levado por  orden de  d la Asoc iac ion , 
por  razón de fuerza mayor,  de caso fortu i to, de amenazar  u ocurr ir  a lgún acc idente, 
o cuando sean necesar ios  o indispensables trabajos  de urgencia que deban 
efectuarse en las  máquinas o en la dotac ión  de la Asoc iac ion;  pero únicamente se 
permite e l trabajo en la medida  necesar ia para ev itar  que la marcha normal del  
establec imiento sufra una  perturbación grave.  
 
La Asoc iac ion  debe anotar en un regis tro las  horas extraordinar ias  efectuadas  
de conformidad con e l  presente art ícu lo.  
 
Art ículo 14.  También podrá la Asoc iac ion ampl iar  la jornada ord inar ia  en aquel las 
labores que por razón de su misma naturaleza neces itan ser  atendidas s in soluc ión 
de cont inuidad,  por  turnos suces ivos de trabajadores,  mediante prev ia 
comprobac ión ante e l Min is ter io de Trabajo o, en  su defecto, ante e l inspector de 
Trabajo del lugar .  Sin embargo,  en ta les  casos las  horas de trabajo no pueden 
exceder de c incuenta y seis  (56)  en  la semana.  
 
 

CAPITULO V 
HORAS EXTRA Y TRABAJO NOCTURNO,  

AUTORIZACIÓN RECONOCIMIENTO Y PAGO  
 
Art ículo 15.  Trabajo ord inar io d iurno es e l  real izado entre las  seis de la  mañana 
(6 am) y las diez de la noche (10 pm), t rabajo nocturno es el  comprendido entre 
las nueve de la noche (9 pm) y  las  seis  de la mañana (6 am)  
 
Art ículo 16.  El trabajo suplementar io o ext ra es aquel  que se real iza en exceso 
de la jornada laboral  ord inar ia  y , en todo caso,  e l  que excede la máxima legal.  
 
Art ículo 17.  El trabajo suplementar io o de horas extras d iurnas o nocturnas,  a 
excepc ión de los  casos señalados en los art ícu los 162 y  163  del Código Sustant ivo 
del  Trabajo, só lo podrá efectuarse en dos (2) horas  d iar ias y  doce (12) semanales.  
 
Art ículo 18.  El trabajo suplementar io o extra-d iurno se pagará con un recargo del 
25% sobre el  valor  de la hora d iurna ord inar ia.  
 
Art ículo 19.  El  trabajo suplementar io o extra-nocturno se pagará con un recargo 
del  75% sobre e l  va lor  de la hora d iurna ordinar ia.  
 
Art ículo 20.  El  trabajo nocturno se pagará con un recargo del  25% sobre e l  va lor 
de la hora d iurna ord inar ia.  
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Art ículo 21.  El trabajo dominical o fest ivo se pagará con un recargo del  75% sobre 
e l valor  de la hora diurna ord inar ia.  Este recargo será acumulable con los de 
trabajo suplementar io o extra y nocturno en caso de que se causaren.  
 
Art ículo 22 .  A efectos de su reconoc imiento e l  t rabajo extra,  nocturno, dominical  
o fes t ivo deberá ser  real izado por e l t rabajador  sólo por  orden expresa d la 
Asociac ion.  
 
Art ículo 23.  Cada uno de los recargos a que se ref ieren los  ar t ícu los  anter iores 
se producen de manera exc lus iva,  es dec ir ,  s in acumular los con  n ingún otro.  
 
Art ículo 24.  El  pago del trabajo suplementar io o de horas extras y  e l  del  recargo 
por  trabajo nocturno, en su caso,  se efectuará junto con e l  del  sa lar io ord inar io 
del  per íodo en que se ha causado, o a más tardar  con e l  sa lar io del período 
siguiente.  
 
Art ículo 25.  La Asoc iac ion no reconocerá e l pago de trabajo suplementar io  o de 
horas extras,  s ino cuando expresamente lo ex i ja  de sus trabajadores  y  sean 
autor izadas por  la  Asociacion.  Cuando la jornada de t rabajo se amplíe por  acuerdo 
entre la  Asoc iac ion  y  sus trabajadores a d iez  (10)  horas d iar ias , no se podrá en e l 
mismo día  laborar horas extras.  
 
Art ículo 26.  En n ingún caso la Asoc iacion  ut i l izará los servic ios  de sus  
trabajadores menores de edad para real izar  trabajo suplementar io,  nocturno  o de 
horas extras.  
 
 

CAPÍTULO VI  
DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO Y VACACIONES  

 
Art ículo 27.  Serán d ias de descanso obl igator io y remunerado los domingos y  los  
s iguientes d ias de f ies ta de carácter  c iv i l  y  re l ig ioso de acuerdo con la ley :  
 
1°  de enero  7 de agosto .  
6 de enero  15 de agosto.  
19 de marzo  12 de octubre .  
1°  de mayo  1°  de nov iembre.  
29  de junio   11 de nov iembre.  
20 de ju l io   8 y  25 de d ic iembre.  
Además,  los  días jueves y  v iernes santos,  e l  de la Ascens ión del Señor , e l  de 
Corpus Chr is t i  y  e l  del  Sagrado Corazón de Jesús.   
 
El  descanso remunerado del  6 de enero,  19 de marzo,  29 de junio,  15 de  agosto,  
12 de octubre,  1.º  de nov iembre,  11 de noviembre,  Ascens ión del  Señor ,  e l  de 
Corpus Chr ist i  y  e l del  Sagrado Corazón de Jesús, cuando no  sea en día lunes se 
tras ladarán a l lunes s iguiente.  
 
Cuando las  mencionadas fest iv idades caigan en domingo e l descanso remunerado  
igualmente se tras ladará a l lunes.  
 
Las prestac iones y  derechos que para e l  t rabajador  or ig ina e l  trabajo en  los días 
fes t ivos se reconocerán en re lac ión con el  día de descanso remunerado  
establec ido en e l  inc iso anter ior .  
 
El descanso en los  domingos y  demás días expresado en este ar t ícu lo  t ienen una 
durac ión mínima de veint icuatro (24) horas.  
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Art ículo 28.  La Asoc iacion  sólo estará obl igado a remunerar  el  descanso dominical 
a los t rabajadores que habiéndose obl igado a prestar sus serv ic ios en todos los 
días laborales de la semana no fa lten a l  trabajo,  o que  s i  fa ltan lo hayan hecho 
por  jus ta causa o por culpa o d ispos ic ión de la Asociac ion. Se ent iende por  jus ta 
causa el  acc idente, la  enfermedad,  la  calamidad domést ica,  el  caso fortu ito y  la 
fuerza mayor . La Asoc iac ion puede ex ig ir  a quien fa l tare, y que haya a legado justa 
causa, que lo compruebe  debidamente. No t ienen derecho a la remuneración del 
descanso dominical los trabajadores que deban rec ib ir  por ese mismo día u n 
aux i l io o indemnizac ión en d inero por  enfermedad o acc idente de trabajo.  Para  los 
efectos de la remunerac ión del  descanso dominical,  los días de f ies ta  no 
interrumpen la cont inuidad y  se computan como s i en e l los  se hubiera  prestado e l 
serv ic io por  e l  t rabajador .   
 
Art ículo 29.  En todo salar io se ent iende comprendido e l pago del descanso  en los 
días en que es legalmente obl igator io y remunerado.  
 
Art ículo 30.  Cuando no se trate de salar io f i jo,  como en los  casos de  remunerac ión 
por  tarea, a destajo o por  unidad de obra,  e l  sa lar io computable  para los efectos 
de la remunerac ión del descanso dominical es e l  promedio de lo devengado por e l 
t rabajador en la semana inmediatamente  anter ior ,  tomando en cuenta solamente 
los días trabajados.  
 
Art ículo 31.  La remunerac ión correspondiente a l descanso en los días  de f iesta 
de carácter  c iv i l  o  re l ig ioso,  d ist intos a l  domingo,  señalados en  e l ar t ícu lo 27 de 
este Reglamento,  se l iqu idará como para e l  descanso  dominical,  pero s in que haya 
lugar a descuento a lguno por fa ltas a l trabajo.  
 
Art ículo 32.  La ret r ibuc ión del trabajo en los  días de descanso obl igator io  
remunerado se f i ja  de acuerdo con las  s iguientes reglas:   

a.  Se remunera con un recargo de setenta y  c inco por  c iento (75%) sobre  el 
sa lar io ord inar io en proporc ión a las horas laboradas.  

b.  Si con e l descanso dominical  remunerado coinc ide otro día de descanso  
obl igator io, só lo t iene derecho e l trabajador  a la  remunerac ión señalada en  
e l numeral  anter ior .  

c .  No habrá lugar  a este recargo para los  trabajadores con jornada espec ial  
de tre inta y  seis  (36)  horas a la  semana.  

 
Art ículo 33.  El  trabajador que labora excepc ionalmente el  día de descanso  
obl igator io  t iene derecho a un descanso compensator io remunerado,  o a una 
retr ibución en d inero,  a su e lección,  en la forma prev is ta en el  ar t ícu lo anter ior .  
 
Art ículo 34.  Los t rabajadores que habi tualmente tengan que trabajar e l  domingo 
o día de descanso obl igator io, deben gozar de un descanso compensator io 
remunerado, s in per ju ic io de la retr ibuc ión en dinero prev ista  en e l  ar t ículo 32 de 
este Reglamento.  
 
Los trabajadores con jornada espec ial  de tre inta y  seis  (36)  horas semanales  sólo 
tendrán derecho a un descanso compensator io remunerado cuando laboren en 
domingo.  
 
Art ículo 35.  Las personas que por  sus conoc imientos técnicos o por  razón del 
trabajo que ejecutan no pueden remplazarse s in grave per juic io  para la 
Univers idad,  deben trabajar los  domingos y  los  días de f iesta, pero  su trabajo se 
remunerará conforme al ar t ícu lo 32 de este Reglamento.  
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Art ículo 36.  El  descanso semanal  compensator io puede darse en a lguna  
de las  s iguientes formas:  
 
1)  En otro día laborable de la semana s iguiente,  a todo e l personal  con  derecho,   
o por turnos.  
 
2)  Desde e l  mediodía a las  trece (13) horas (1 p.m.)  del domingo o día de  descanso 
obl igator io, hasta e l mediodía o las t rece (13) horas (1 p.m.)  del  día s iguiente a l 
del  descanso.  
 
Art ículo 37.  En los casos de labores ocas ionales o trans itor ias que no  puedan ser 
suspendidas,  cuando el personal  no puede tomar  e l  descanso  en e l curso de una 
o más semanas, se acumulan los días de descanso en  la semana siguiente a la  
terminac ión de las labores, o se paga la correspondiente  remuneración en d inero, 
a opción del  t rabajador.  
 
Art ículo 38.  Cuando se trate de trabajos habi tuales en domingo,  la  Asoc iac ion 
f i jará en lugar  públ ico del es tablec imiento,  con ant ic ipac ión de  doce (12) horas, 
por  lo menos, la  relac ión del  personal  de trabajadores  que por  razones del  servic io 
no pueden disponer  del  descanso dominical.  En esta re lac ión se inc luirán también 
e l día y  las  horas del descanso compensator io.  
 
Art ículo 39.-  Cuando por  motivo de cualquier f ies ta no determinada en  e l ar t ículo 
27 de este Reglamento, la Asoc iac ion suspendiere e l trabajo,  es tará obl igado a 
pagar e l  sa lar io de ese día, como s i  se hubiera real izado;  pero no estará obl igado 
a pagar lo,  s ino a su compensac ión en trabajo  igual,  en días dis t in tos hábi les , 
cuando hubiere mediado convenio expreso  para la suspens ión o compensac ión. 
Este t rabajo compensator io se remunerará  s in que se ent ienda como trabajo 
suplementar io o de horas extras.  
 
Art ículo 40.  El  t rabajador  que complete un  (1)  año de serv ic io para la Asoc iac ion 
tendrá derecho a 15 días de vacac iones hábi les cont inuos remunerados.  
 
Art ículo 41.  La Asoc iac ion deberá otorgar  a l t rabajador  las  vacaciones de que 
trata el  ar t ícu lo anter ior  dentro del  año s iguiente a su causac ión.  
 
Art ículo 42.  La Asoc iac ion  deberá av isar  a l  t rabajador  la  fecha en la que le serán 
otorgadas las vacaciones con a l  menos 15 días de ant ic ipac ión a l in ic io de estas .  
 
Art ículo 43.  Por  acuerdo entre e l trabajador  y la Asociac ion se podrá compensar 
hasta la mitad de las  vacac iones en d inero,  pero en cualquier  caso e l trabajador 
deberá gozar  de a l  menos seis  días de descanso cont inuo.  
 
Art ículo 44.  El  trabajador  podrá acumular  los  días de vacac iones no d isfrutados 
n i compensados hasta por dos años.  
 
Art ículo 45.  Cuando el contrato termine antes de que e l trabajador complete un 
año de serv ic io las vacac iones se compensarán en proporc ión a l  t iempo laborado.  
 
Art ículo 46.  La base para la l iqu idac ión de las vacac iones será e l  ú l t imo salar io 
devengado por  e l  t rabajador  s in tomar  en cuenta horas extra o recargos 
dominicales.  
 
Art ículo 47.  En caso de que e l sa lar io del t rabajador  tenga componentes var iables 
la base para la l iqu idac ión de sus vacaciones será el  promedio de lo devengado 
en el  año inmediatamente anter ior  a la fecha en que se concedan.  



ASOCIACION DE RECICLADORES YO RECICLO 

NIT 901.386.426-9 

 

P á g i n a  7 | 

24 

 

Calle 85 D sur # 80I – 33 -  Bosa El Jardín  

(+57) 321 898 1062 - (1) 494 06 83 

yoreciclo2020@gmail.com 

www.asociacionyoreciclo.com 

 
Art ículo 48 .  El  empleado de conf ianza o de manejo que h ic iere uso de  sus 
vacac iones puede dejar un remplazo, bajo su responsabi l idad sol idar ia,  y previa 
aquiescenc ia d la Asociacion.  Si  éste no aceptare e l  candidato  indicado por  e l 
t rabajador y  l lamare a otra persona a remplazar lo,  cesa por  ese hecho la 
responsabi l idad del t rabajador  que se ausente a  dis frutar de sus vacac iones.  
 
 

CAPÍTULO VII  
PERMISOS  

 
Art ículo 49.  La Asociacion  concederá a los trabajadores l icenc ias no remuneradas 
para los  s iguientes eventos:  
 

•  Ejercer  su derecho a l voto.  

•  Desempeñar  cargos of ic ia les de aceptac ión obl igator ia.  

•  Calamidad domést ica debidamente comprobada.  

•  Desempeño de comis iones s indicales propias de la organizac ión s iempre 
que se dé aviso con un t iempo prudente de antelac ión y que e l número de 
trabajadores que se ausenten no per judiquen e l  desarrol lo  de las 
act iv idades de la Asoc iación.  

•  Ent ierro de compañeros de t rabajo s iempre y  cuando se dé av iso con un 
t iempo prudente de ante lac ión y  que e l número de trabajadores que se 
ausenten no per judiquen el  desarro l lo  de las  act iv idades de la asociación.  

 
Art ículo 50.  Para los casos del ejerc ic io del  derecho a l voto y ejercer como jurado 
de votac ión se concederán descansos compensator ios remunerados de media y 
una jornada respect ivamente.  
 
Art ículo 51.  Para los  eventos de calamidad domést ica e l trabajador  deberá dar 
av iso dentro de los 3 días s iguientes a su ocurrenc ia o a la pr imera opor tunidad 
cuando las  c ircunstancias de la misma impidan hacer lo dentro de este p lazo.  
 
Art ículo 52.  La Asoc iac ion concederá a l  trabajador  una l icenc ia remunerada por  
luto de 5 días hábi les en los  s iguientes eventos:  
 

•  Fal lec imiento del cónyuge.  

•  Fal lec imiento del compañero o compañera permanente.  

•  Fal lec imiento de un fami l iar  hasta en segundo grado de consanguin idad,  
pr imero de af in idad y  pr imero c iv i l .  

 
El  trabajador  deberá a l legar e l  documento que acredite la muerte y parentesco 
dentro de los  30 días s iguiente a la ocurrencia del  fa l lec imiento.  
 
Art ículo 53.  La Asoc iacion concederá hasta tres  (3)  días hábi les de permiso  
remunerado a sus trabajadores en los  s iguientes casos:  
 

a.  Por nac imiento de un h i jo , s iempre y cuando el  padre no tenga derecho a 
sol ic i tar  la l icenc ia est ipulada en e l ar t ícu lo 1° de la Ley 755 de 2002.  

b.  Por enfermedad grave, debidamente comprobada,  del cónyuge, compañero  
o compañera permanente,  pr imer  grado de consanguinidad o pr imero c iv i l  
del  trabajador .  

c.  Por matr imonio del  trabajador .  
d.  Por destrucc ión tota l o parc ia l  de su v iv ienda.  
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e.  Por cualquier otra causa debidamente comprobada que, a ju ic io de la  
Asociac ion, afecte intereses personales o famil iares del trabajador . En  este 
caso se requiere e l v is to bueno del jefe inmediato del  trabajador .  

 
Art ículo 54.  Para que sean otorgados los  anter iores permisos,  e l  t rabajador  
deberá tener en cuenta e l s iguiente procedimiento:  
 

a.  Real izar  la  correspondiente sol ic i tud ante a su jefe inmediato ,  con copia al  
representante legal .  

b.  Dentro de lo pos ible,  acompañar  a la  sol ic i tud e l  documento que sopor te  la 
razón jus t i f icable del  permiso.  

c.  Una vez re integrado e l  trabajador  a sus labores,  deberá anexar prueba que  
sustente e l  permiso concedido de no haber lo hecho con antelac ión a l  mismo.  

 
 

CAPÍTULO VIII  
SALARIO, FORMA DE PAGO Y PERIODOS 

 
Art ículo 55.  La Asoc iac ion  y e l  t rabajador  convendrán lo re lat ivo a l  sa lar io  que 
haya de corresponder le, teniendo en cuenta sus diversas  modalidades como por  
unidad de t iempo, por  unidad de obra o por  tarea,  etc .,  pero s iempre respetando 
e l sa lar io mínimo legal v igente, o e l  f i jado  en pactos,  convenciones colect ivas o 
fa l los arbi trales .  
Art ículo 56.  Cuando el trabajador devengue un salar io ord inar io super ior  a d iez 
(10) salar ios  mínimos legales mensuales se podrá est ipular  por  escr i to  un salar io 
integral,  que además de retr ibuir  el t rabajo ord inar io, compense de  antemano el 
va lor  de prestac iones, recargos y  benef ic ios tales  como el  correspondiente a l 
trabajo nocturno, ex traordinar io o a l dominical  y fes t ivo,  e l de pr imas legales, 
extra legales, las cesant ías  y sus intereses,  subs id ios  y  suminis tros en espec ie; y , 
en general ,  las que se inc luyan en d icha  est ipulac ión, excepto las  vacac iones.  
 
En n ingún caso e l  sa lar io integral  podrá ser infer ior  a l monto de d iez (10)  salar ios 
mínimos legales mensuales,  más e l  factor prestac ional  correspondiente  a la 
Asociac ion que no podrá ser  in fer ior  a l t reinta por  c iento  (30%) de d icha cuantía. 
El monto del fac tor prestac ional quedará exento  del  pago de retenc ión en la fuente 
y de impuestos.  
 
Este salar io no estará exento de las cot izac iones a la segur idad soc ia l ,  ni  de los 
apor tes al  SENA, ICBF y cajas de compensac ión famil iar ,  pero en  e l  caso de estas 
tres  ú l t imas ent idades los  aportes se d isminuirán en un  tre inta por  c iento (30%).  
 
El  trabajador  que desea acogerse a esta est ipulac ión recib irá la  l iqu idación  
def in i t iva de su aux i l io  de cesant ía y demás prestaciones soc ia les  causadas hasta 
esa fecha s in que por e l lo  se ent ienda terminado su  contrato de trabajo .  
 
Art ículo 57.  El sa lar io puede convenirse todo en dinero efect ivo,  o par te  en dinero 
y parte en espec ie. Es salar io en espec ie toda aquel la parte de la  remuneración 
ord inar ia y permanente que rec iba e l trabajador  como contraprestación  d irecta del  
serv ic io, ta les como la a l imentac ión,  habitac ión  o vestuar io que la Asoc iac ion  
suministre a l trabajador o a su famil ia ,  sa lvo  est ipulación en contrar io, según lo 
prev is to en el  ar t ícu lo 15 de la Ley 50  de 1990.  
 
El sa lar io en especie debe valorarse expresamente en todo contrato de  trabajo.  A 
fa l ta de est ipulac ión o de acuerdo sobre su valor  real se est imará  per ic ia lmente, 
s in que pueda l legar a const i tu ir  y conformar  más del  c incuenta por c iento (50%) 
de la tota l idad del sa lar io.   
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No obstante, cuando un trabajador  devengue el salar io mínimo legal,  e l  valor por 
concepto de salar io en espec ie no podrá exceder del tre inta por  c iento (30%) del 
mismo.  
 
Art ículo 58.  Cuando se trate de trabajo por  equipos que impl ique rotac ión  suces iva 
de turnos d iurnos y nocturnos, la Univers idad podrá est ipular  con los respect ivos 
trabajadores salar ios  uni formes para e l  trabajo d iurno  y  nocturno,  s iempre que 
estos salar ios  comparados con los  de act iv idades  análogas o idént icas en horas 
d iurnas,  compensen los recargos legales .  
 
Art ículo 59.  En los  eventos en que la jornada del  trabajador  sea infer ior  a la  
ord inar ia se pagará el  sa lar io mínimo en proporc ión a l t iempo laborado.  
 
Art ículo 60 .  En e l evento en que el  trabajador rec iba remuneración adic ional por 
comis iones, bonos o cualquier otra forma de salar io var iable se entenderá que e l 
82.5% del  monto devengado se entrega a t í tu lo de remunerac ión ord inar ia y  e l 
17.5% restante se entrega a t í tu lo de remunerac ión de dominicales y fest ivos.  
 
Art ículo 61.  La Asoc iacion  real izará e l pago de los  salar ios  mediante cons ignac ión 
o transferenc ia bancar ia a la  cuenta que para ta les  efectos indique e l  trabajador. 
Sin per ju ic io de lo anter ior  la Asoc iac ion podrá usar ot ras formas de pago ta les 
como:  
 

•  Efect ivo en e l  lugar  o establec imiento en que el  trabajador  preste sus 
serv ic ios .  

•  Cheque girado a nombre del  t rabajador.  
 
Parágrafo:  El pago del  sueldo cubre e l de los días de descanso obl igator io  
remunerado que se sucedan en e l mes.  
 
Art ículo 62.  Salvo pacto en contrar io e l pago de los salar ios se real izará de 
manera mensual ,  mediante un pago e l 10 de cada mes.  
 
 

CAPÍTULO IX 
SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 
Art ículo 63.  La Asoc iac ion  implementará e l  Sistema de Gest ión en Segur idad y 
Salud en e l Trabajo de qué trata el  Decreto 1072 de 2015, Capí tu lo 6.  
 
Art ículo 64.  Los serv ic ios médicos que requiera e l trabajador serán prestados por 
la EPS o ARL según corresponda a través de las IPS con que tengan convenio.  
 
Art ículo 65.  En caso de que por culpa del t rabajador  se suspensa su af i l iac ión a 
los serv ic ios  de salud los costos de d ichos servic ios  o tratamientos serán asumidos 
por  éste,  s in per ju ic io del  deber  de real izar las gest iones necesar ias para 
reestablecer su af i l iac ión a l s istema. Mientras dure desaf i l iado se suspenderá e l 
contrato de trabajo.  
 
Art ículo 66.  El  trabajador  deberá reportar  a l  empleador  sus enfermedades y 
acc identes de manera inmediata o a la pr imera opor tunidad, ya sean de or igen 
común o profes ional.  
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Art ículo 67.  El  trabajador  deberá reportar  a su super ior  inmediato la  ex is tenc ia de 
cualquier r iesgo que haya generado o pueda generar acc identes o enfermedades 
laborales y en general  afectar la salud de los trabajadores.  
 
Art ículo 68.  El  trabajador  deberá dar  estr ic to seguimiento a las  instrucc iones del 
médico para e l tratamiento de sus enfermedades o accidentes de or igen común o 
profesional .  El no seguimiento de las  ins trucciones dadas por e l médico tratante 
se tendrá como fa lta grave  de sus obl igac iones.  
 
Art ículo 69.  Mientras dure la emergenc ia sanitar ia ocas ionada por  e l COVID -19 o 
s i se l legaren a implementar  nuevas medidas por eventos s imi lares e l trabajador 
deberá seguir  de manera estr ic ta los l ineamientos establec idos por las autor idades 
y la  Asociac ion  para mit igar  los  r iesgos asoc iados con la emergenc ia.  El  no 
seguimiento de estos l ineamientos se tendrá por fal ta grave del trabajador .  
 
Art ículo 70.  Los trámites para el  pago de las  incapac idades y l icenc ias de 
patern idad/maternidad estarán a cargo d la Asoc iac ion .  
Art ículo 71.  El  consumo o presentarse bajo la  inf luenc ia de bebidas a lcohól icas,  
estupefac ientes o ps icoact ivas que afecten e l  desempeño del  trabajador o e l 
ambiente laboral se encuentra prohib ido. El incumpl imiento de esta prohib ic ión se 
tendrá por  fa lta grave del  tr abajador .  
 
 

CAPÍTULO X 
PRESCRIPCIONES DE ORDEN Y SEGURIDAD  

 
Art ículo 72.  Son deberes generales de los  trabajadores:  
 

a.  Obrar conforme a la v is ión, mis ión y valores ét icos d la Asociac ion .  
b.  Observar  una conducta ét ica en e l  t rato con sus super iores, compañeros de 

trabajo, c l ientes,  act iv idades laborales y  demás interacc iones que real ice 
en cal idad de trabajador.  

c.  Otorgar  un trato respetuosos a sus compañeros de t rabajo,  subordinados, 
super iores,  c l ientes y  demás personas con las  que interactúe con ocas ión 
de su cal idad de trabajador.  

d.  Real izar  de buena fe y de la manera más d i l igente pos ib le las  laborales 
propias de su cargo y las demás que le sean as ignadas con ocasión de su 
cal idad de trabajador .  

e.  Real izar  los  rec lamos, sugerenc ias o quejas que tenga a través de los 
medios que la Asoc iac ion  d isponga para ta l f in.  

f .  Cumpl ir  con las  jornadas y  horar ios  de t rabajo establec idos por  la 
Asociac ion e informar  de manera inmediata cuando por  motivos de fuerza 
mayor  esto no sea pos ible.  

g.  Observar  de manera estr ic ta los  tratamientos y  recomendaciones que e l 
médico tratante dé para su recuperac ión o prevenc ión de enfermedades o 
r iesgos de or igen común o profes ional .  

h.  Comunicar a l empleador cualquier enfermedad o acc idente de or igen común 
o profes ional.  

i .  Mantener en secreto la información conf idenc ia l  que l legare a conocer  con 
ocas ión de su condic ión de trabajador , ent iendo por  in formación 
conf idenc ia l  toda información que sea denominada como ta l  por  la 
Asociac ion,  o que no sea de conoc imiento públ ico n i  de fác i l  obtenc ión por 
medios legí t imos,  o que las c ircunstancias de su entrega y  medidas d la 
Asociac ion para su custodia indiquen e l carácter de conf idenc ia l de la 
misma.  
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j .  No aceptar  dádivas,  recompensas, regalos o cualquier  otra recompensa por 
par te de c l ientes a cambio de la ejecuc ión de labores propias de su cargo.  

k.  Hacer  buen uso de los b ienes que la Asoc iac ion  haya puesto a su 
d ispos ic ión para e l desarrol lo de sus func iones, absteniéndose de usar los 
para f ines dis t in tos a l g iro ord inar io de los negoc ios d la Asoc iac ion.  

l .  Reportar  de manera inmediata cuando ocurran,  conductas const i tu t ivas de 
acoso laboral  en contra de sus compañeros de trabajo de conformidad con 
las prescr ipc iones contenidas en este reglamento sobre la mater ia.  

 
 

CAPÍTULO XI  
ORDEN JERÁRQUICO  

 
Art ículo 73.  El  orden jerárquico es como se indica a cont inuac ión:  
Asamblea General de Rec ic ladores de Of ic io .  
Junta Direct iva – Rev isor Fiscal.  
Representante Legal  – Asesores.  
Coordinadores de Área.  
Trabajadores.  
 
Art ículo 74.  Los s iguientes cargos gozarán de facultades sanc ionator ias :  
 
Coordinador  de área:  Sobre fa ltas leves  y fa lta graves  
Gerente: Tramitara las apelac iones contra las decis iones  que tomen los  
coordinadores  
 
Los procesos d isc ip l inar ios que se adelanten contra los trabajadores que ocupen 
cualquiera de los  cargos anter iormente mencionados serán t ramitados por  su 
super ior  jerárquico.  
 
 

CAPÍTULO XII  
LABORES PROHIBIDAS Y RESTRICCIONES A MENORES DE EDAD  

 
Art ículo 75.  Los menores de edad y mayores de 1 6 años que sean vinculados por  
la Asoc iacion,  cualquiera sea su modal idad de contratac ión,  sólo podrán 
desempeñarse en act iv idades de r iesgo I  de conformidad con la c las if icac ión 
establec ida por  la  ARL.  
 
Art ículo 76.  Los mayores de 16 años y  menores de 17 trabajarán en jornadas de 
máximo 6 horas d iar ias y 30 semanales y  en n ingún caso podrán real izar  trabajo 
suplementar io,  ex tra n i laborar  después de las 18:00.  
 
Art ículo 77.  Los mayores de 17 años y  menores de 18 podrán trabajar en jornadas 
de hasta 8 horas d iar ias y 40 semanales y en ningún caso podrán real izar trabajo 
suplementar io,  ex tra,  n i laborar después de las 20:00.  
 
Art ículo 78.  La Asociacion otorgará permiso no remunerado a las  personas 
menores de edad que laboran en la ins t i tución para desarro l lar  act iv idades de  
capac itac ión escolar.  Para lo cual el  t rabajador  deberá demostrar la v inculación  a 
una ins t i tución educativa de n ivel  bás ico o secundar ia.  
 
Art ículo 79.  La Asociacion deberá l levar  un regist ro de todas las  personas 
menores  
de d iez y  ocho (18)  años empleadas por e l la ,  en e l que indicará la fecha de  
nac imiento de las  mismas.  
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CAPÍTULO XIII  
LABORES PROHIBIDAS PARA MUJERES Y   

DESCANSOS POR MATERNIDAD Y PATERNIDAD 
 

Art ículo 80.  Las mujeres,  s in d ist inc ión de edad,  no pueden ejecutar  labores 
pel igrosas o que requieran grandes esfuerzos.  
 
Art ículo 81.  La Asoc iacion  concederá a las  trabajadoras un permiso por  lactanc ia,  
adic ional  a l  legalmente establec ido,  de una hora de permiso d iar io  remunerado, 
durante los seis (6) meses calendar ios  s iguientes a la re incorporación  a l trabajo, 
una vez f inal izada la l icenc ia de maternidad.  
 
Este permiso puede tomarse, de manera concertada con e l  jefe inmediato  
correspondiente,  en la mañana o en la tarde, de  forma cont inua o d iv id ida en dos 
descansos de una hora,  uno en la mañana  y  uno en la tarde.  
 
En el  evento en que se acuerde e l uso del dis f rute de las  vacac iones a cont inuac ión  
de la l icenc ia de maternidad d icho per iodo se ent iende inc lu ido en  los  seis  (6)  
meses establec idos en e l  presente art ícu lo.  
 
Art ículo 82.  La Asoc iac ion está en la obl igac ión de conservar en e l  puesto a la 
trabajadora que esté d isfrutando de los descansos remunerados  por matern idad o 
en caso de aborto, señalados en los  art ícu los 236  y  237 del Código Sustant ivo del 
Trabajo,  o de l icenc ia por  enfermedad  mot ivada por e l  embarazo o parto.  
 
No producirá efecto a lguno e l  despido que la Univers idad comunique a la  
trabajadora en ta les  períodos,  o en ta l  forma que,  a l  hacer  uso del  preav iso,  éste 
expire durante los  descansos o l icenc ias mencionados.  
 
Parágrafo:  La Univers idad respetará e l derecho que t iene e l trabajador  de gozar 
de la l icenc ia de patern idad en los  términos establec idos en la ley .  
 
 

CAPÍTULO XIV 
OBLIGACIONES ESPECIALES DE LA ASOCIACION Y LOS TRABAJADORES  

 
Art ículo 83.  Son obl igac iones espec ia les  de la  Asoc iac ion:  
 

a.  Br indar a l t rabajador los  e lementos e insumos necesar ios  para e l 
desempeño de las funciones propias de su cargo y aquel las que le sean 
encomendadas.  

b.  Br indar los  pr imeros aux i l ios a l trabajador  en caso de accidente laboral.  
c .  Pagar  e l  sa lar io al  t rabajador  en los montos y  p lazos establec idos en e l  

contrato y  e l  reglamento interno del trabajo.  
d.  Dar  a todos los  trabajadores el  mismo t rato y  abstenerse de molestar los por 

su raza, re l ig ión, sexo, ident idad de género, or ientac ión sexual u opin iones 
pol í t icas.  

e.  Dar  al  t rabajador,  cuando este lo  sol ic i te,  la cert i f icac ión laboral  en que 
conste e l  t ipo de v inculac ión,  e l  p lazo de la misma, cargo,  funciones y 
salar io s i  lo  requiere.  

f .  Otorgar  a l  t rabajador  la valorac ión médica a la f ina l izac ión de su v inculac ión 
s i as í lo sol ic i ta .  
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g.  Pagar  a l  t rabajador  los gastos necesar ios  para e l regreso a su lugar  de 
domic i l io  s i  para e l  desarro l lo del contrato lo ha hecho tras ladarse a otra 
c iudad.  

h.  Pagar los gastos equivalentes a los del retorno del trabajador  a su domic i l io  
en e l evento en que e l trabajador  dec ida radicarse en un s i t io  d iferente a 
éste a l  término de su v inculac ión,  a menos que e l  contrato haya terminado 
por  voluntad o culpa del trabajador.  

i .  Otorgar  los  permisos de lactanc ia,  l icenc ias para ejercer  e l  sufragio o como 
jurado e lectora l ,  as is t ir  al  ent ier ro de compañeros de trabajo,  atender  
calamidades domést icas y  los  demás que indique la ley.  

j .  Permit ir  la  par t ic ipac ión en e l Comité Par itar io de Vigi lanc ia de Segur idad 
y Salud en e l  trabajo cuando se cumplan las condic iones que hacen 
obl igator ia la  creac ión de d icho comité.  

 
Art ículo 84.  Son obl igac iones espec ia les del trabajador:  Además de las  
obl igac iones propias del cargo de los  trabajadores, mencionadas en e l  ar t ícu lo 58 
del  Código Sustant ivo del  Trabajo, todos los trabajadores de la  Asociacion t ienen 
las s iguientes:  
 

a.  Real izar  su trabajo de manera d i l igente, con buena fe y  s iguiendo las  
instrucc iones que para ta les efectos le sean suminis tradas por  sus 
super iores o consten en los  manuales y  reglamentos d la Asoc iac ion.  

b.  Mantener en secreto la in formación conf idencial  a la que tenga acceso con 
ocas ión de su cargo.  

c.  Mantener en buen estado y dar buen uso a los b ienes e insumos que le sean 
suministrados por la Asociac ion para la prestac ión de sus serv ic ios, s in 
per ju ic io del  desgaste produc ido por su uso natura l .  

d.  Br indar  un trato respetuoso a sus compañeros de trabajo,  super ior ,  c l ientes 
y toda persona con la que se re lac ione con ocas ión de su cargo o prestac ión 
del  serv ic io.  

e.  Dar  av iso inmediato o a la pr imera opor tunidad a l  empleador  cuando 
ev idencie s ituaciones o r iesgos que puedan generar  daños o per ju ic ios  a l  
empleador,  sus t rabajadores o c l ientes.  

f .  Seguir  de manera estr ic ta las indicac iones y  tratamientos prescr i tos por e l 
médico ya sea para e l tratamiento o prevenc ión de enfermedades de or igen 
común o laboral,  así como as is t i r  a las c itas  y contro les que se le programen 
para ta les  efectos.  

g.  Abstenerse de real izar  durante la jornada laboral  ac t iv idades di ferentes de 
aquellas inherentes a su cargo o de las que le hayan s ido encomendadas 
por  la  Asociac ion .  

h.  Cumpl ir  con las  jornadas de trabajo y  horar ios  de sal ida y  entrada que 
establezca e l trabajador.  

i .  Mantener buena presentac ión personal durante la prestac ión del serv ic io y 
mantener en condic iones h ig iénicas su puesto de trabajo o lugares donde 
desempeñe las act iv idades propias de su cargo.  

j .  In formar de manera inmediata o a la  pr imera opor tunidad sobre e l daño o 
aver ía sufran los b ienes que la Asoc iac ion le haya suminis trado para la 
prestación de sus servic ios , espec ia lmente cuando estos daños o averías 
puedan generar  per ju ic ios a l empleador,  sus c l ientes u otros trabajadores.  

k.  No desperdic iar  n i dar un uso d iferente al  ind icado a los  insumos que la 
Asociac ion haya puesto en custodia del  trabajador o le haya suministrado 
para la prestac ión de sus serv ic ios .  

l .  Usar  los  e lementos de protecc ión personal  que la Asoc iac ion  indique y 
suministre para garant izar la segur idad del  t rabajador  durante la  prestac ión 
del  serv ic io.  
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m. Acatar las  medidas y  procedimientos de segur idad establec idos para la 
protección de los establec imientos y b ienes d la Asoc iac ion .  

n.  Tratándose de profes iones reguladas por códigos de ét ica, disc ip l inar ios ,  
profesionales o s imi lares,  ejercer  su profes ión de conformidad con las 
regulac iones apl icables.  

o.  ñ.  Aceptar  los  cambios de cargo o func iones que indique la Asoc iac ion  
s iempre y  cuando ta l modif icac ión no desmejore las condic iones laborales 
del  trabajador .  

p.  As ist ir  a las capaci taciones, conferencias, eventos y demás act iv idades que 
se indiquen en desarro l lo del Sis tema de Gest ión en Segur idad y Salud en 
e l trabajo.  

q.  As ist ir  a  las  capac itaciones,  eventos, conferenc ias,  reuniones y  demás 
act iv idades que indique la Asoc iac ion dentro del horar io laboral.  

r .  Permit ir  la práct ica de pruebas indicadas por la Asoc iac ion para detectar el  
estado de embr iaguez o uso de ot ras sustanc ias psicoact ivas que afecten 
la capac idad del  trabajador  de desempeñar las func iones de su cargo o las 
que le hayan s ido encomendadas.  

s.  Las demás que der iven de la natura leza del contrato,  las  func iones del 
cargo, este reglamento y los demás que lo complementen o adic ionen y  las 
que sean indicadas por la  Asoc iac ion.  

 
Art ículo 85.  Son prohib ic iones de la Asoc iac ion :  
 

a.  Retener, descontar o compensar del sa lar io o prestac iones del trabajador  
cualesquiera sumas de d inero con las s iguientes excepc iones:  

o  Mul tas  por  fa ltas  o ret rasos al  t rabajo s in just i f icac ión.  
o  Descuentos,  compensac iones o retenc iones por préstamos o 

ant ic ipos que haya acordado e l trabajador con la Asoc iac ion .  
o  Descuentos, compensac iones o retenc iones real izados con ocas ión 

de convenios para f inanc iac ión de v iv ienda entre e l trabajador  y  la 
Asociac ion .  

o  Deducciones de los  salar ios  del  t rabajador para e l  pago de la cuota 
de af i l iac ión s indical  de conformidad con los requis i tos  del ar t ícu lo 
400 del Código Sustant ivo del Trabajo.  

o  Retenc iones ordenadas por  las  cooperat ivas y fondo de empleados 
que podrán ser  de hasta 50% en los  casos que la ley  lo  autor ice.  

o  Retenc iones ordenadas por  bancos con ocas ión del  pago de crédi tos 
en los  casos que la ley lo  autor ice.  

o  En cuanto a la  cesant ía,  la  Asoc iac ion  puede retener  e l  va lor 
respect ivo en los casos del ar t ícu lo 250 del Código Sustant ivo del 
Trabajo.  

o  Las demás que autor ice la ley o e l trabajador .  
b.  Obl igar  a l  t rabajador  a adquir ir  con su d inero b ienes o serv ic ios  de 

proveedores indicados por la Asoc iacion.  
c.  Ex ig ir  del trabajador sumas de d inero o cualquier  otra forma de pago a 

cambio de aumentar  sus ingresos, ascender lo en la jerarquía de la 
Asociac ion o cualquier  otra forma de mejora de sus condic iones laborales.  

d.  Impedir  o di f icu l tar  e l derecho de asoc iac ión de los trabajadores.  
e.  Permit ir  la real izac ión de propaganda pol í t ica en sus insta lac iones o 

pres ionar  de cualquier forma a los  trabajadores para afectar  o induc ir  la  
forma en que ejerzan su derecho a l sufragio.  

f .  Imponer  obl igac iones de carácter re l ig ioso o polí t ico a los  trabajadores.  
g.  Hacer o permit ir  cualquier género de r i fas, co lectas o suscr ipc iones en  los 

mismos si t ios .  
h.  Emplear  en las  cert i f icac iones de que trata e l  ord inal  7.º  del  ar t ículo 57 del 

Código Sustant ivo del Trabajo,  s ignos convenc ionales que t iendan a 
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per judicar  a los interesados,  o adoptar e l s istema de “ l is ta negra” ,  
cualquiera que sea la modal idad que ut i l ice, para que no se ocupe por otros 
empleadores a  los trabajadores que se separen o sean separados del 
serv ic io.  

i .  Ejecutar  o autor izar  cualquier  ac to que vulnere o restr inja los derechos  de 
los trabajadores o que ofenda su d ignidad.  

 
Art ículo 86.  Protecc ión en conf l ic tos  colect ivos: Los trabajadores que  hubieren 
presentado a l empleador  un p l iego de pet ic iones no podrán ser  despedidos s in 
justa causa comprobada, desde la fecha de la presentac ión  del pl iego de 
pet ic iones y durante los términos legales de las etapas  establec idas para e l arreglo 
del  conf l ic to.  
 
Art ículo 87.  Protecc ión en casos de despidos colect ivos:  
 

a.  Cuando la Asoc iac ion  cons idere que neces ita hacer despidos colect ivos  de 
trabajadores o terminar labores parc ia l  o tota lmente,  ya en forma  def in i t iva 
o transi tor ia,  por  causas d is t in tas a las  prev istas en la ley ,  deberá  sol ic i tar  
autor izac ión prev ia del Min is ter io de Trabajo, expl icando los mot ivos  y 
acompañando las  correspondientes jus t i f icac iones,  s i  fuere e l caso.  
Igualmente, deberá comunicar  en forma s imul tánea, por escr i to , a sus  
trabajadores de ta l so l ic i tud.  

b.  Igual autor ización se requer irá cuando la Asoc iac ion  por razones técnicas  
o económicas u otras independientes de su voluntad neces i te suspender  
act iv idades hasta por  c iento veinte (120) días. En los  casos de  suspens ión 
del  contrato de trabajo o terminac ión del mismo, por fuerza  mayor o caso 
for tu i to prev istos en los ar t ícu los 51 y 466 del Código Sustant ivo  del 
Trabajo,  la  Univers idad debe dar  av iso a l inspector del Trabajo  del lugar o, 
en defecto de éste,  a la  pr imera autor idad polí t ica,  a f in  de que  compruebe 
esa c ircunstanc ia.  

c.  No produc irá n ingún efecto e l despido colect ivo de trabajadores s in prev ia 
autor izac ión del  Min is ter io de Trabajo, de que t rata e l numeral pr imero  de 
este ar t ícu lo.  

d.  El  Min ister io de Trabajo,  a su ju ic io,  en cada caso determinará cuándo la 
Asociac ion ha efectuado un despido colect ivo de trabajadores.  

e.  Las indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores por  la  v iolac ión 
de las d ispos ic iones de este ar t ícu lo en que incurr iere la Asoc iac ion, se 
harán efect ivas por  la  just ic ia del  trabajo.  

 
Art ículo 88.  Prohib ic iones de los trabajadores:  
 

a.  Extraer  s in la  debida autor izac ión de la Asoc iac ion los  b ienes u objetos que 
se encuentren en el  s i t io  de prestac ión del serv ic io.  

b.  Consumir o vender en, o as is t ir  a l s i t io de prestación del serv ic io bajo la 
inf luenc ia de bebidas embr iagantes o ps icoact ivas.  

c.  Transpor tar ,  a lmacenar o guardar así sea de manera transi tor ia armas de 
fuego, munic iones o equipos de uso pr ivat ivo de las fuerzas mi l i tares .  

d.  Hacer  colectas,  r i fas  y  suscr ipc iones o cualquiera otra c lase de propaganda  
en los  lugares de trabajo .  

e.  No as is t ir  o l legar  tarde a l lugar  de prestac ión del serv ic io de manera 
pers is tente s in autor izac ión de la Asoc iac ion  o jus t i f icación suf ic iente.   

f .  Disminuir  de manera intenc ional  e l  r i tmo de ejecuc ión de sus labores o 
promover conductas s imi lares entre sus compañeros de trabajo,  sea que 
par t ic ipe de e l las  o no.  

g.  Usar  para f ines d is t in tos los b ienes o insumos que la Asociac ion  a puesto a 
d ispos ic ión del trabajador  para e l  desarrol lo de sus labores.   
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h.  Dedicarse durante e l  t iempo de su jornada laboral  a real izar  act iv idades 
d iferentes a las inherentes de su cargo o aquel las  que le hayan s ido 
encargadas por la Asociacion.   

i .  No atender , s in debida jus t i f icación, las órdenes dadas por la Asoc iac ion , 
sus representantes o super iores jerárquicos para la prestac ión del serv ic io.  

j .  Tomar par te en d iscus iones,  r iñas,  peleas y agres iones en los 
establec imientos d la Asoc iac ion , o fuera de estos,  pero actuando en cal idad 
de trabajador .  

k .  Vio lar su deber de mantener en secreto la  conf idenc ia l idad de la in formación 
a la que tenga acceso con ocas ión de su cal idad de trabajador , de 
conformidad con la def in ic ión de conf idenc ia l idad contenida en e l  contrato 
o reglamentos apl icables.   

l .  Suministrar a extraños y s in autor izac ión expresa de sus super iores datos 
re lac ionados con la organización, producc ión o cualquiera de los  s istemas 
y procedimientos de la  Asoc iacion.  

m.  Dar  un uso d ist into,  desperdic iar  o revender  los insumos que la Asoc iac ion  
haya proporc ionado al  trabajador  para e l desarrol lo de sus func iones.  

n.  Delegar  la  real izac ión de las  func iones propias de su cargo o las  que se le 
hayan encomendado sin autor izac ión de la  Asoc iacion o sus super iores 
jerárquicos.  

o.  Rec ib ir  pagos o cualquier  otra c lase de benef ic ios  por parte de terceros 
d ist intos de la  Asoc iacion para la real izac ión de func iones propias de su 
cargo o que le hayan sido encomendadas.   

p.  Dejar de marcar su tar jeta de contro l de ingreso y  sal ida, t imbrar  la de otro 
trabajador,  sust i tu ir  a éste en cualquier  forma ir regular y  s in autor izac ión  
prev ia.  

q.  Omit ir  la ut i l izac ión de los equipos de segur idad y de trabajo a que  esté 
obl igado.  

r .  Presentar  documentac ión fa lsa a l  empleador o sus super iores para benef ic io 
propio o de terceros,  o valerse de ta l documentac ión para los mismos f ines.  

s .  Dañar o mal tratar los  mater ia les,  equipos,  út i les,  herramientas o mater ias  
pr imas.  

t .  Todo acto de indisc ip l ina, mala fe,  o d iscusiones durante la  jornada de  
trabajo .  

u.  La extra l imitac ión injust i f icada en e l  ejerc ic io de las  func iones propias  del 
cargo 

 
 

CAPÍTULO XV 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO, ESCALA DE FALTAS, SANCIONES Y APLICACIÓN  

 
Art ículo 89.  Const i tuyen fa ltas d isc ip l inar ias e l incumpl imiento de los  deberes y 
la v iolac ión de las obl igac iones y prohib ic iones consagrados en  e l Código 
Sustant ivo del  Trabajo,  en e l  contrato de trabajo, en los  reglamentos  de la 
Asociac ion y , en especial ,  e l  incumpl imiento de los  deberes  y  obl igac iones de los 
trabajadores y  la incursión en las  prohib ic iones,  establec idos  en los art ícu los 72, 
84 y 88 del  presente reglamento.  
 
Art ículo 90.  Se establecen las s iguientes c lases de fa ltas d isc ip l inar ias  de los 
trabajadores, así :  
 

a.  Leves.  
b.  Graves.  

 
Parágrafo:  Cal i f icac ión de las  fa ltas .  La levedad o gravedad de las  fa ltas  la 
determinará los  coordinadores atendiendo los s iguientes  cr i ter ios :  
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a.  El grado de culpabi l idad  
b.  La afectac ión del serv ic io  
c.  El n ivel  jerárquico del infractor  
d.  La trascendencia de la fa lta  
e.  El per ju ic io ocas ionado a la Univers idad  
f .  La rei terac ión de la conducta  
g.  Los mot ivos determinantes de la conducta  
h.  Las modalidades y c ircunstanc ias en que se comet ió la fa l ta.  

 
Art ículo 91.  Sin per ju ic io de lo dispuesto en la demás normas del presente  
Reglamento,  se cons ideran como fa l tas  graves:  
 

a.  La re i terada desatenc ión de las medidas y precauc iones que le indique e l  
respect ivo je fe para e l  manejo de los  ins trumentos de trabajo, para ev itar  
acc identes de trabajo.  

b.  No informar  opor tunamente a la  Asoc iac ion sobre cualquier c ircunstanc ia 
que pueda produc ir le graves per juic ios.  

c.  El rei terado incumpl imiento de las órdenes e instrucc iones que se le 
impar tan por  sus super iores para la real izac ión o ejecuc ión normal del 
trabajo.  

d.  El re iterado incumpl imiento de la jornada de trabajo s in justa causa o s in 
permiso de la Asoc iac ion.  

e.  No entregar  a l  término de cada jornada los  valores recaudados y con dest ino 
a la Asoc iac ion.  

f .  No atender  a l  personal in terno o externo  y al  públ ico en general con el  
cu idado, respeto, esmero y agrado que requieren los  serv ic ios  que presta 
la Asociac ion  

g.  Sustraer del es tablec imiento los út i les de t rabajo, las mater ias  pr imas  o 
productos e laborados,  s in permiso escr i to y  f irmado de la  Asoc iac ion  

h.  Presentarse a l trabajo en estado de embr iaguez o bajo la in f luenc ia de  
narcót icos o de drogas enervantes, aún por  la pr imera vez .  

i .  Conservar armas de cualquier c lase en e l s i t io del trabajo, a excepc ión  de 
las que con autor ización legal puedan l levar  los  celadores .  

j .  Ejecutar  cualquier  ac to que ponga en pel igro su segur idad, la  de sus 
compañeros de trabajo,  la  de sus super iores o la de terceras personas, o 
que amenace o per judique los  elementos,  edi f ic ios,  tal leres o salas de  
trabajo;  

k.  El uso inadecuado de las redes corporat ivas,  los  s is temas te lemát icos y  los  
equipos y  medios informát icos o del  correo e lectrónico (e -mai l)  as ignado 
por  la  Asociac ion .  

l .  Suministrar  a extraños y s in autor izac ión expresa de sus super iores datos 
re lac ionados con la organización,  producc ión o cualquiera de los  s istemas 
y procedimientos de la  Asoc iacion.  

m.  La s istemát ica omis ión de la ut i l ización de los equipos de segur idad y  de 
trabajo a que esté obl igado.  

n.  La extra l imi tac ión injust i f icada en e l ejerc ic io de las  func iones propias  del 
cargo.  

o.  Toda fa lta, fa l la,  incumpl imiento, inobservanc ia de las  instrucc iones,  daños 
a mater iales , desperdic ios  de estos,  mal trato de equipos, út i les, 
herramientas, mater ias pr imas, d iscus iones,  indisc ipl ina, actos de mala fe,  
cuando causen per ju ic io de cons iderac ión a la Asoc iac ion o a los 
compañeros de trabajo.  

 
Art ículo 92.  Clases de sanciones. El  trabajador  está sometido a las s iguientes  
sanc iones:  
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1.  Amonestación escr i ta  o l lamado de atenc ión para las  fa ltas leves.  
2.  Multa, para las  fa ltas leves.  
3.  Suspens ión,  para las fa ltas leves y graves.  
 
La amonestación escr i ta  se anotará en la cor respondiente hoja de v ida.  
 
La multa por fal ta leve no podrá ser infer ior  a l valor  de la décima parte del  salar io 
d iar io bás ico,  n i  exceder  de la quinta parte del sa lar io d iar io y  únicamente  se 
impondrá por  retrasos o fa l tas  al  trabajo s in excusa suf ic iente.  
 
La suspens ión por  fa l tas  leves, por la pr imera vez,  no será infer ior  a un día  n i 
super ior  a ocho días. Cuando se trate de re i terac ión de la fa lta, la  suspens ión  se 
podrá incrementar hasta e l  doble, s in superar los  dos meses.  
 
La suspens ión por fa lta grave no será infer ior  a ocho días ni  super ior  a dos  meses.  
 
La Asociac ion podrá escoger  entre la  apl icación de esta sanción o  lo establec ido 
en el  capítu lo XVI  del presente reglamento.  
 
La Asociac ion escogerá y  tasará la sanción apl icable de acuerdo con la  gravedad 
o levedad de la fa l ta, de conformidad con los cr i ter ios de convenienc ia  y 
opor tunidad de las mismas.  
 
Art ículo 93.  La impos ic ión de una multa no impide que la Asoc iacion presc inda 
del  pago del  sa lar io correspondiente a l t iempo dejado de trabajar.  
 
El va lor de las  mul tas  se cons ignará en cuenta espec ia l  para dedicarse 
exc lus ivamente  a premios o regalos para los trabajadores de la Asoc iac ion  que 
más puntual y  ef ic ientemente cumplan sus obl igac iones.  
 
Art ículo 94.  La Asoc iacion  no podrá apl icar  sanc iones dis t in tas a las indicadas  en 
este Reglamento,  pero a ju ic io de la Asoc iac ion o de quien haga sus veces, se 
podrá prescindir  o cambiar la sanc ión por amonestac iones,  l lamados de atenc ión, 
observac iones sobre la forma de real izar e l t rabajo,  etc. ,  por escr i to o verbalmente.  
 
Art ículo 95.-  Los trabajadores que tengan personal a cargo deberán informar  a e l 
Representante Legal  sobre los  hechos const i tu t ivos  de fa ltas  y apor tar  las  pruebas 
que sopor ten los  mismos para efectos que  a l l í  se adelante e l  procedimiento de que 
trata el  presente t í tulo.  
 
Cuando la Asoc iac ion tenga conoc imiento de la ocurrenc ia de una fa l ta  
d iscip l inar ia, e l Representante Legal  le not i f icará al  trabajador  por escr i to, para 
que pueda presentar sus descargos.  
 
La Asoc iac ion garant izará e l  derecho de defensa del  trabajador  inculpado,  quien 
podrá sol ic i tar  ser as is t ido por dos representantes del  s indicato a l  que pertenezca, 
s i  fuere el  caso.  Teniendo en cuenta que en la Asoc iac ion no exis te s indicato, la 
Asociac ion cumple su obl igac ión oyendo a dos (2)  de sus compañeros de trabajo,  
s i  e l t rabajador así lo ex ig iere.  
 
Agotado e l procedimiento anter ior ,  en e l evento que los  argumentos y descargos  
del trabajador no sean de rec ibo, la Asoc iac ion procederá a imponer  la sanc ión de 
que trata e l ar t ícu lo 92 del  presente reglamento.  
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Parágrafo:  En e l evento que e l trabajador reciba comunicac iones por  l lamadas de 
atención u observaciones re lac ionadas con e l trabajo, una vez  f irmada la copia de 
la carta,  tendrá derecho a presentar  sus descargos en  forma verbal  o escr i ta, 
dentro de los  tres  días s iguientes.  Si  la  Asociacion  no rec ibe en p lazo prudencia l  
los descargos con re lac ión a la misma, se  presume que e l trabajador está de 
acuerdo con el  contenido .  
 
Art ículo 96.  Las sanciones d isc ip l inar ias  por  v io lac ión a l  presente reglamento  
serán impuestas por  las personas indicadas en e l ar t ícu lo 7 3 del  presente 
reglamento.  
 
No producirá efecto a lguno la sanción d isc ip l inar ia impuesta con v io lac ión  
del  trámite antedicho.  
 
 

CAPÍTULO XVI 
DE LAS JUSTAS CAUSAS DE TERMINACIÓN   

DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO  
 

Art ículo 97. Son jus tas causas para dar por terminado uni latera l -  mente e l contrato 
de trabajo.  
 
Por parte de la Asoc iacion :  
 

a.  El haber sufr ido engaño por  parte del trabajador , mediante la  presentación 
de cert i f icados fa lsos para su admis ión o tendientes a obtener  un provecho 
indebido.  

b.  Todo acto de v io lenc ia,  injur ia,  malos tratamientos o grave indiscipl ina en 
que incurra e l trabajador  en sus labores contra la  Asoc iac ion,  los  miembros 
de su fami l ia ,  e l  personal  d irec t ivo, los compañeros de trabajo y  los  c l ientes 
de la Asoc iac ion .  

c.  Todo acto grave de v io lenc ia,  injur ia o malos tratamientos en que incurra el  
trabajador fuera del serv ic io, en contra d la Asociac ion , de los miembros de 
su fami l ia  o de sus representantes o soc ios,  je fes, v ig i lantes o celadores.  

d.  Todo daño mater ia l causado intenc ionalmente a los edif ic ios,  obras, 
maquinar ia y mater ias  pr imas, ins trumentos y demás objetos re lac ionados 
con el  trabajo, y  toda grave negligencia que ponga en pel igro la  segur idad 
de las  personas o de las cosas.  

e.  Todo acto inmoral o del ictuoso que e l trabajador cometa en e l 
establec imiento o lugar de trabajo,  en e l desempeño de sus labores.  

f .  Cualquier v iolac ión grave de las obl igac iones o prohib ic iones espec ia les  
que incumben al trabajador , de acuerdo con los art ícu los 58 y 60 del Código 
Sustant ivo del  Trabajo, o cualquier fal ta grave cal i f icada como ta l en pactos,  
convenc iones,  fa l los  arb i tra les , contratos indiv iduales o en e l presente 
reglamento interno de trabajo.  

g.  La detenc ión prevent iva del trabajador por más de treinta (30) días,  a menos 
que poster iormente sea absuelto.  

h.  El que e l trabajador  revele los  secretos técnicos o comerc ia les o dé a 
conocer asuntos de carácter  reservado con per ju ic io de la Asoc iac ion .  

i .  El  def ic iente rendimiento en e l trabajo,  en re lac ión con la capac idad del  
trabajador y  con el  rendimiento promedio en labores análogas,  cuando no 
se corr i ja  en un p lazo razonable a pesar del requer imiento d la Asociacion.  

j .  La s is temática inejecución, s in razones vál idas por  par te del t rabajador , de 
las obl igac iones convenc ionales o legales.  

k.  Todo v ic io del trabajador  que perturbe la d iscipl ina del  es tablec imiento.  
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l .  La renuenc ia s is temát ica del t rabajador a aceptar las medidas prevent ivas,  
prof i lác t icas o curat ivas,  prescr i tas por e l médico d la Asoc iac ion  o por las 
autor idades del ramo, para ev i tar  enfermedades o acc identes.  

m.  La inept i tud del trabajador  para real izar  la  labor  encomendada.  
n.  El reconoc imiento a l t rabajador de la pens ión de jubi lación o de inval idez 

estando a l serv ic io de la Asociac ion.  
o.  La enfermedad contagiosa o crónica del  t rabajador,  que no tenga el  carácter 

de profes ional ,  as í como cualquiera otra enfermedad o les ión que lo 
incapaci te para e l trabajo, cuya curac ión no haya sido pos ib le durante c iento 
ochenta (180)  días.  El  despido por  esta causa no podrá efectuar  se s ino a l  
venc imiento de d icho lapso y  no exime al  empleador  de las  prestac iones e 
indemnizac iones legales y  convenc ionales der ivadas de la enfermedad.  

p.  Por encontrar  en poder del trabajador o en e l lugar  dest inado a guardar  sus 
e lementos de trabajo, s in autor izac ión a lguna,  herramientas,  mater ias 
pr imas, objetos de producc ión y  demás elementos que no le pertenezcan.  

q.  Alterar los prec ios de los productos o serv ic ios que expenda la Asoc iac ion 
o cobrar  recargos a las cuentas s in autor ización a lguna.  

 
Parágrafo:  En los casos de los  l i tera les  i)  a  ñ) de este art ículo, para la terminac ión  
del  contrato la  Asoc iac ion  deberá dar av iso a l  trabajador con ant ic ipac ión no  menor 
de quince (15)  días,  o podrá pagar  la  indemnización respect iva.  
 
Por parte del t rabajador :  
 

a.  El  haber sufr ido engaño por  parte de la  Asociac ion,  respecto de las  
condic iones del t rabajo.  

b.  Todo acto de v io lenc ia, malos tratamientos o amenazas graves infer idas 
contra e l trabajador por la Asoc iac ion o contra los miembros de la fami l ia  
de aquél ,  dentro o fuera del serv ic io, o in fer idas dentro del serv ic io por los 
par ientes,  representantes o dependientes de la  Asoc iac ion,  con e l  
consent imiento o la  to leranc ia de éste.  

c.  Cualquier  ac to de la  Asociac ion o de sus representantes que induzca al  
trabajador a cometer  un acto i l íc i to  o contrar io a sus convicc iones polí t icas  
o re l ig iosas.  

d.  Todas las  c ircunstanc ias que e l trabajador no pueda prever a l ce lebrar  e l  
contrato, y que pongan en pel igro su segur idad o su salud, y que la 
Asociac ion no se al lane a modi f icar .  

e.  Todo per ju ic io causado mal ic iosamente por la Asoc iac ion  al  t rabajador  en  
la prestac ión del serv ic io.  

f .  El incumpl imiento s istemát ico, s in razones vál idas por parte de la  
Asociac ion, de sus obl igac iones convenc ionales o legales.  

g.  La ex igenc ia de la Asoc iac ion,  s in razones vál idas,  de la prestac ión de un 
serv ic io d is t in to o en lugares d iversos a aquél para e l  cual lo contrató;  y  

h.  Cualquier v io lac ión grave de las  obl igac iones o prohib ic iones que incumben 
al empleador , de acuerdo con los ar t ícu los 57 y  59 del  Código Sustant ivo 
del  Trabajo, o cualquier fal ta grave cal i f icada como ta l en pactos,  
convenc iones colect ivas,  fa l los arb itra les, contratos indiv iduales o 
reglamentos.  

 
Parágrafo:  La par te que termina uni la tera lmente e l  contrato de trabajo  debe 
manifes tar  a la  otra,  en e l  momento de la ext inc ión,  la  causal o mot ivo  de esa 
determinación.  Poster iormente no pueden alegarse vál idamente  causales o 
mot ivos dis t intos.  
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Art ículo 98.  Para dar apl icac ión a l l i tera l  i )  del numeral pr imero del ar t ículo  
precedente (def ic iente rendimiento) ,  la Asoc iac ion  deberá ceñirse a l s iguiente  
procedimiento:  
 

a.  Requer irá a l t rabajador dos (2)  veces,  cuando menos,  por  escr i to, mediando 
entre uno y otro requer imiento un lapso no infer ior  a ocho (8) días.  

b.  Si hechos los  anter iores requer imientos, la Asociac ion  cons idera que aún 
subs is te e l def ic iente rendimiento laboral del trabajador, presentará  a éste 
un cuadro comparat ivo del  rendimiento promedio en act iv idades  análogas, 
a efecto de que e l trabajador  pueda presentar sus descargos,  por  escr i to , 
dentro de los  ocho (8)  días s iguientes.  

c.  Si la Asoc iacion no quedare conforme con las jus t i f icac iones del  trabajador ,  
así  se lo hará saber , por escr i to , dentro de los ocho (8)  días s iguientes a la  
presentac ión de los descargos y  procederá a la terminac ión del contrato  con 
prev io av iso de quince (15)  días.  

 
Art ículo 99.  En todo contrato de trabajo va envuelta la condic ión  resolutor ia por 
incumplimiento de lo pactado, con indemnización de per juic ios  a cargo de la parte 
responsable.  Esta indemnizac ión comprende el  lucro cesante y e l daño emergente.  
 
En caso de terminación uni la tera l del  contrato de trabajo s in jus ta causa  
comprobada,  por  parte d la Asoc iac ion , o s i és te da lugar  a la terminac ión  uni la tera l 
por  par te del trabajador por a lguna de las justas causas  contempladas en la ley, 
e l pr imero deberá pagar  a l  segundo,  por  concepto  de indemnizac ión,  tantos días 
de trabajo cuantos señala e l ar t ícu lo 28 de  la Ley 789 de 2002.  
 

CAPÍTULO XVI I  
MECANISMOS DE PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL 

Y PROCEDIMIENTO INTERNO DE SOLUCIÓN  
 
Art ículo 100.  Def inic ión de acoso laboral .  Se ent iende por  acoso laboral  toda 
conducta pers istente y  demostrable, ejerc ida sobre un empleado o  trabajador por 
par te de un jefe o super ior  jerárquico inmediato o mediato,  un compañero de 
trabajo o un subalterno,  encaminada a infundir  miedo,  int imidac ión,  terror  y 
angust ia,  a causar  per juic io laboral ,  generar  desmot ivac ión  en e l  trabajo o induc ir  
la renunc ia del  mismo.  
 
Son conductas cata logadas como acoso laboral las  señaladas en los  ar t ícu los  2.º 
a 7.º  de la Ley 1010 de 2006.  
 
Art ículo 101.  Los mecanismos de prevenc ión de las  conductas de acoso  laboral 
prev is tos por  la Asoc iacion const i tuyen act iv idades tendientes a  generar una 
conc iencia colect iva de convivenc ia y  to leranc ia,  que promueva  el  trabajo en 
condic iones d ignas, justas,  armónicas y  de buen ambiente  entre quienes 
comparten v ida laboral  en la Asoc iac ion y  proteja la  in t imidad,  la  honra,  la  salud 
mental  y la l iber tad de las  personas en e l trabajo.  
 
Art ículo 102.  En desarro l lo del propós i to a que se ref iere e l ar t ícu lo anter ior ,  la 
Asociac ion ha prev is to los  s iguientes mecanismos:  
 
1.  Mantener informados a sus trabajadores sobre la Ley 1010 de 2006 y  sus 

desarro l los  normat ivos y  jur isprudenc ia les,  a t ravés de campañas de  
d ivulgac ión prevent iva y capac i taciones sobre e l contenido de dicha ley ,  
par t icu larmente en re lación con las  conductas y  práct icas que const i tuyen  
acoso laboral,  las c ircunstanc ias agravantes, las conductas atenuantes y  su 
tratamiento sanc ionator io.  
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2.  Crear  espac ios para e l  d iá logo,  c írculos de par t ic ipac ión o grupos de  s imi lar  
natura leza para la evaluac ión per iódica de v ida laboral ,  con e l f in  de promover  
coherencia operat iva y  armonía func ional  que fac i l i ten y  fomenten  e l  buen trato 
a l inter ior  de la Asoc iacion .  

3.  Diseñar y apl icar  mecanismos de par t ic ipac ión de los  trabajadores, a f in  de:  
3.1.  Establecer ,  mediante la  construcc ión conjunta,  valores y  hábi tos que  

promuevan v ida laboral conv iv iente.  
3.2.  Formular las recomendaciones construct ivas a que hubiere lugar en 

re lac ión con s ituac iones que pudieren afectar  e l  cumpl imiento de ta les 
valores y  hábitos , y  

3.3.  Examinar conductas específ icas que pudieren conf igurar  acoso laboral  u 
otros host igamientos en la Universidad, que afecten la d ignidad de las  
personas, señalando las recomendaciones correspondientes.  

3.4.  Las demás act iv idades que en cualquier t iempo establec iere la Asoc iac ion 
para desarrol lar  e l  propós i to prev is to en e l  ar t ícu lo anter ior .  

 
Art ículo 103.  Procedimiento in terno.  Para los  efectos re lac ionados con la  
búsqueda de soluc ión de las conductas de acoso laboral,  se establece e l  s iguiente 
procedimiento in terno con e l cual se pretenden desarro l lar  las  caracterís t icas de 
conf idenc ia l idad, efect iv idad y  natura leza conc i l iator ia  señaladas por la ley:  
 

a.  La Asoc iac ion  tendrá un comité in tegrado en forma bipar t i ta  por  cuatro  (4) 
miembros, dos (2) representantes de los trabajadores y  dos (2) de la  
Asociac ion. Este comité se denominará “Comité de Conv ivenc ia Laboral” .  

b.  El Comité de Conv ivenc ia Laboral tendrá las s iguientes func iones: a. 
Evaluar en cualquier t iempo la v ida laboral de la Univers idad en re lac ión 
con e l  buen ambiente y la armonía en las  re lac iones de trabajo,  formulando 
a las  áreas responsables o involucradas las sugerencias y  cons iderac iones 
que est imare necesar ias. b. Promover e l  desarro l lo efect ivo de  los 
mecanismos de prevenc ión a que se ref ieren los art ícu los anter iores.  c.  
Examinar de manera conf idenc ia l ,  cuando a e l lo hubiere lugar , los casos  
específ icos en los  que se planteen s i tuaciones que pudieren t ip i f icar  
conductas o c ircunstanc ias de acoso laboral.  d.  Formular las  
recomendaciones  que se est imaren pert inentes para reconstru ir ,  renovar  y 
mantener  v ida laboral conv iv iente  en las  s i tuac iones presentadas, 
manteniendo e l  pr inc ip io de la conf idenc ia l idad en los  casos que así  lo  
amer i taren. e. Hacer  las sugerenc ias que cons iderare necesar ias  para la 
real izac ión y  desarrol lo  de los  mecanismos de prevenc ión,  con énfas is  en 
aquellas act iv idades  que promuevan de manera más efect iva la e l iminac ión 
de s ituac iones de acoso laboral,  espec ia lmente aquel las que tuvieren mayor 
ocurrenc ia a l  inter ior  de la v ida laboral  de la Univers idad.  f .  Atender  las 
conminac iones  preventivas que formularen  los inspectores de Trabajo,  en 
desarro l lo  de lo  previs to en e l numeral  2 del  ar t ícu lo 9.º de la Ley 1010 de 
2006 y d isponer  las medidas que se est imaren pert inentes. g. Las demás 
act iv idades inherentes o conexas con las  funciones anter iores.  

c.  Este comité se reunirá por  lo  menos cada dos (2) meses,  des ignará de  su 
seno un coordinador  ante quien podrán presentarse las  sol ic i tudes de  
evaluación de s i tuac iones eventualmente conf igurantes de acoso laboral  
con dest ino a l  anál is is  que debe hacer  e l  comité,  así  como las  sugerenc ias  
que a través del  comité real izaren los  miembros de la comunidad 
univers itar ia para e l  mejoramiento de la v ida laboral.  

d.  Rec ib idas las  sol ic i tudes para evaluar  pos ib les  s ituac iones de acoso  
laboral,  e l comité,  en la ses ión respect iva,  las examinará, escuchando, s i  a  
e l lo hubiere lugar , a las personas involucradas; constru irá con ta les 
personas la recuperac ión de tej ido conviv iente, s i  fuere necesar io; 
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formulará las  recomendaciones que est ime indispensables y,  en casos 
espec iales , promoverá entre los  involucrados compromisos de conv ivenc ia.  

e.  Si  como resultado de la actuación del  comité, éste cons iderare prudente  
adoptar  medidas disc ipl inar ias , dará traslado de las  recomendaciones y  
sugerencias a los trabajadores competentes de la Univers idad, para que 
adelanten los  procedimientos que correspondan, de acuerdo con lo 
establec ido para estos casos en la ley y  en e l presente reglamento.  

f .  En todo caso, e l procedimiento prevent ivo interno consagrado en este  
art ícu lo no impide o afecta el  derecho de quien se cons idere v íct ima de  
acoso laboral para adelantar  las  acc iones adminis trat ivas y  judic ia les 
establec idas  para e l efecto en la Ley 1010 de 2006.  

 
 

CAPÍTULO XVIII  
RECLAMOS, PRESENTACIÓN Y TRÁMITE  

 
Art ículo 104.-  El personal de la Asoc iac ion deberá presentar  sus rec lamos  ante 
sus super iores jerárquicos en orden ascendente.  El rec lamante  debe,  por  lo  tanto, 
l levar su caso ante su inmediato super ior  jerárquico, y  s i no fuere atendido por 
éste,  o no se conformare con su decis ión, podrá  ins ist ir  en su rec lamo ante quien 
tenga la inmediata jerarquía en orden  ascendente,  sobre la persona ante quien 
pr imero formuló e l rec lamo.  
 
Los rec lamos serán resueltos  dentro de un t iempo razonable,  atendida su  
natura leza.  
 
 

CAPÍTULO XIX 
TELETRABAJO  

 
Art ículo 105.  La Asoc iacion podrá celebrar contratos de te let rabajo con  personas 
que desempeñen sus act iv idades,  ut i l izando como sopor te las  tecnologías de la 
información y la comunicac ión –TIC– para e l  contacto  entre el  trabajador  y 
empleador,  s in requer irse la presenc ia f ís ica del  trabajador  en las insta lac iones 
de la Asoc iac ion.  
 
Art ículo 106.  Las modalidades de la ejecuc ión del  te letrabajo pueden  revest i r  una 
de las  s iguientes formas:  
 
– Autónomos,  son aquel los que ut i l izan su propio domic i l io o un lugar  escogido  
para desarro l lar  su act iv idad profes ional,  puede ser pequeña of ic ina o un local  
comerc ia l.  En este t ipo se encuentran las  personas que trabajan s iempre fuera  de 
la Univers idad y  sólo acuden a la of ic ina en a lgunas ocasiones.  
 
– Móvi les , son aquel los te let rabajadores que no t ienen un lugar  de trabajo  
establec ido y cuyas herramientas pr imordia les para desarro l lar  sus act iv idades  
profesionales son las  Tecnologías de la Información y la Comunicac ión,  en 
d ispos it ivos móviles .  
 
– Suplementar ios ,  son aquellos  te letrabajadores que laboran dos o tres  días a la 
semana en su casa y e l resto del t iempo lo hacen en la Asoc iac ion.  
 
Art ículo 107.  La Asociacion reconocerá a sus te let rabajadores las prestac iones  
soc ia les y demás acreenc ias laborales consagradas en la legis lación  laboral 
v igente, as í como los inc lu irá en e l s is tema de gest ión de  segur idad y salud en e l  
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t rabajo y demás programas prevent ivos que se  adelanten y fac i l i tará la 
par t ic ipac ión en las  act iv idades del comité par i tar io  de salud ocupac ional .  
 
 

CAPÍTULO XX 
PRESTACIONES SOCIALES  

 
Art ículo 108.  La Asoc iac ion  reconocerá a todos sus trabajadores las  prestac iones 
consagradas en la legis lación laboral v igente.  
 
Art ículo 109.  En la Asociac ion no ex is ten prestac iones adic ionales a las  
legalmente obl igator ias.  
 
 
 

CAPÍTULO XXI 
PUBLICACIÓN Y VIGENCIA  

 
Art ículo 110.  El presente Reglamento se publicará mediante la f i jac ión de  dos (2) 
copias en caracteres legib les , en dos (2)  s i t ios d ist intos y su inc lus ión  en la página 
web de la Asoc iac ion. También será dado a conocer a los  trabajadores al  momento 
de su v inculac ión.  
 
Art ículo 111.  Desde la fecha en que entre en v igenc ia  e l  presente Reglamento se 
cons iderará como único v igente para la Asociac ion y sus trabajadores.  En 
consecuenc ia,  a par t ir  de la misma fecha quedan s in efecto las  d ispos ic iones  de 
los Reglamentos que antes de esa fecha haya tenido aprobados la  Asoc iac ion.  
 
Toda d isposic ión legal,  as í como todo contrato indiv idual ,  pacto, convenc ión  
colect iva o fa l lo arb i tra l v igentes al  empezar  a regir  e l presente Reglamento, o  que 
adquieran v igenc ia con poster ior idad a é l ,  sust i tuyen de hecho las d ispos ic iones  
de dicho Reglamento,  en cuanto fueren más favorables a l trabajador .  
 
Art ículo 112.  No producen ningún efecto las c láusulas del  Reglamento que  
desmejoren las condic iones del  trabajador  en re lac ión con lo establec ido en las  
leyes, contratos indiv iduales, pactos, convenc iones colect ivas, o fa l los arbi trales ,  
los cuales sust i tuyen las d ispos ic iones del Reglamento en cuanto fueren  más 
favorables a l trabajador (ar t ícu lo 109 del Código Sustant ivo del Trabajo).  
 
Art ícu lo 113.-  El  presente Reglamento entrará a regir  ocho (8)  días después  de su 
publ icac ión hecha en la forma prescr i ta  en e l ar t ícu lo 120 del Código  Sustant ivo 
del  Trabajo.  
 
 
FECHA: 12 de febrero de 2025.  
 
 
 

 

Yenis Del  Toro Carbas  
Representante Legal  

 


